
SUPLEMENTO A LA GAZETA
del Martes 50. de Junio de 1767.

\4vr0 del mrlumentq ( de Aix ) ¿/ qual manda , que los hasta aquí 
llamados Jesuítas, que eran individuos de la Compañía el día <¡ 
de Junio de 1762 , sean obligados a retirarse fuera del Reyrio den- 

' tro de quince dias , d excepción de aquellos que hayan prestado los 
- juramentos mandados hacer por los Autos de 28 de Enero de 1763 , y ; 

18 de Enero de 1764 1 como también de los que no habían llegado ala' 
edad de 33 años en el dicho di a 28 de Enero de 1763 , y hicieren el 
juramento dispuesto por el Auto del mismo dia.

Certificación sacada de los Registros del Parlamento.
Sobado 30 de Majo de 1767.

EN este dia , ¡untas las Salas, y avisadas las Gente/ del Rey, se les dio 
parte de la relación, hecha por uno de los Ministros, de los sucesos 

nuevamente acaecidos en España, relativamente á la Compañía de Jos has* 
ta aquí llamados Jesuítas, para que en su vista pidan loque convenga en 
la próxima Sesión de las Salas.

Lunes primero de Junio de 1767.
: En este dia , juntas las Salas , entraron las Gentes del Rey, y el Pro

curador General, dixo:
SíñoRES:

La relación que se tiene presente, para deliberar sobre ella, encierra en' 
pocas palabras los motivos, que pueden influir á la determinación deí 
Tribunal.

Los Jesuítas de Erando (porque ellos me desmentirían* si yo los lla
mase de otro modo) habían abusado abiertamente de la tolerancia con
cedida en el Reyno,á los que Se hallaban empeñados en la Compañía : na- 
da omitían para convenceros de que ni la paciencia , ni la suavidad les 
puede atraher , ni las leyes contenerlos; dudabais cón todo eso, y por 
unas consideraciones müy graves habíais suspendido una resolución, que 
de dia en dia se hacia mas indispensable, quattdo Sé declaró la voluntad del 
Cielo por el acaecimiento imprevisto , que acaba de suceder en España.

El mismo Asrro domina sobre el destino de estos dos Imperios, que 
están el dia de hoy tan estrechamente unidos. La misma Familia , y las 
mismas virtudes reynan en las dos Naciones , igualmente fieles ; y si para 
mantener la subordinación, la tranquilidad, y la justicia en España , es 
necesario echar á los Individuos de la Compañía de aquel Pais; su perma
nencia en Francia , donde se le hizo quitar la máscara, y fué cubierta de 
oprobio, no es menos peligrosa.

* Sin



Sin haberles dado tnotivo nuestros vecinos , ellos armaron tramas tan 
horrorosas , que su expulsión há sido mirada como un ado de demencia. 
El despecho soIq de una ambición , que no se vía plenamente satisfecha» 
arrastró á su Gobierno á cometer los mas grandes delitos contra el Esta
do. Demos gracias á la providencia, que há trastornado las maquinaciones, 
de los malvados ; permitiendo las conspiraciones, sin que rubiesen efecto 
los atentados , aprovechándonos de este saludable exemplo»

. El espíritu de su Instituto, y.<?e su Moral nos habían,puesto yá en es
tado de conocer, que ninguna maldad los espanta , quando la ordena su 
GeneraU Sabemos al presente por repetidas experiencias, que su adual 
Gefe es temerario en sus proyedos, y atroz en los medios que elige; 
que toma por juguete cruel conmover los Pueblos, y desquiciar los Esta
dos; que por desesperación no respira mas que sangre y venganza; que es 
nuestro implacable enemigo;y que tiene sembrada entre nosotros una por
ción de esclavos,resueltos á vivir y morir baxo sus leyes. Un didámen in
terior irresistible, superior á toda demostración, nos inspira el partido que 
debemos tomar; y así solo me detendré en examinar el orden, que deben 
tener nuestros procedimientos.

Desdq el 2 8 de Enero , dia memorable por la disolución de h Com
pañía en esta Provincia , tubisteis presente quanto convenia se hiciese en 
lo succesivo. La subsistencia de la Compañía , después de su vergonzosa 
expulsión del Rey no, es un escándalo para la Religión , y un peligro que 
cada dia renace para el Estado: suplicasteis al Rey interpusiese sus oficios, 
para solicitar la extinción de esta perniciosa Orden. Los hasta aquí llama
dos Jesuítas son en Francia unos enemigos domésticos , y Emisarios de 
su General; la deliberación sobre este punto quedó entonces suspendida, 
y acordado se tratase de él á principios de 3unió, dándoles de este modo 
tiempo, para que se corrigiesen.

El informe que yo cube que haceros de. su conduéla,en el dia 3 de Ju
nio , no fue nada favorable. Disculpé por las circunstancias las prime- 
rasfaUas ; me atreví á hacer mejores pronósticos para lo seiccesivo , fun
dado mas presto en el buen deseo , que en la persuasión. Se proveyó á su 
subsistencia, y se dilató la deliberación segunda vez, remitiéndola al 
primero de Enero de 1764. Este intervalo de tiempo no me dió sitió tris
tes verdades , que haceros presentes, y se hallan autenticadas en vuestros 
Registros: con todo eso no quisisteis tomar entonces una providencia defi
nitiva ; pero era necesario proveer á la tranquilidad de la Provincia por 
lina disposición provisional. Se había reparado, que los principales Supe- 
riores eran forasteros , ) que el General los mantenía en ella. Se mandó 
él 1 8 de Enero , que todos los Jesuítas , que no fuesen originarios, de la 
Provindaxsaliesen dentrode quince dias de ella, y se retirasen con sus Pa
rientes, prohibiéndose á todos los Sacerdotes y Estudiantes naturales del



País habitar * ó frecuentar en las Ciudades de Aix y Marsella y sus -• ter
ritorios ; á menos que unos y otros no se sujetasen á declarar baxo de la íe 
del juramento 4 que ellos no vivían yá sujetos á él imperió de Jas; Consti* 

■ tildones , ni al Gobierno de la Compañía. Este Auto fue la ültima: prueba 
de condescendencia,habiéndose juzgado á propósito no escasearlas. La de-* 
liberación definitivafué diferida al mes de Diciembre, reservándose antici- 

'parla, si- lo pedia la necesidad, flfo tobe e! •cuidado dé advertir otra Vez á los 
• Sacerdotes’ y Estudiantes de la hasta aquí llamada Compañía, que ellos iio 
•podían permanecer en Francia , siendo Jesuítas. '

No se prestó el juramento : los Superiores estrangeros , que gober
naban la Compañía en esta Provincia, se retiraron : fué desmedido el do
lor de la ciega multitud que dos consultaba cómo á Dioses ; pero bién 
presto otros Jesuítas , hasta entonces sin reputación y Sin talento , auto
rizados con las Patentes del General, empezaron á ser los oráculos , y á 
recibir los mismos inciensos.

El Ediclo del mes de Noviembre de 1764 sobrevino en aquel tiem
po, y se registró el 11 de Diciembre con algunas precauciones, que con
venían para asegurar la execucion de los Autos anteriores.

Todos estos Autos prohíbenálos hasta aquí llamados Jesuítas, vi
vir en común , ó ert particular baxo del imperio de las Constituciones , ó 
dGobierno de la Compañía : lo dispuesto por el Ediclo es lo mismo; 
les permite vivir como particulares baxo de la autoridad espiritual de los 

:Ordinarios * y conformándose á las leyes : echa á laCompañía del Rey- 
tío , /no consintiendo en el Jesuíta alguno .* permite á los que hasta aquí 
lo han sido permanecer en él, con la obligación de no ser en adelante 
esclavos de un General esirangero.

Siguióse muy en breve á este Ediclo una Bula, solicitada pór los del 
'Gobierno de la Compañía, para confirmar él Instituto ; Consolar á ÍOS afli
gidos, y apartar Jos escándalos; esto es , para combatir el Ediclo , y los 
Autos del P arlamentó jnznteniendo á losJesuítasFrañceses baxo e\ Institu
to. Un Auto de 5 de Marzo de 1765 retubo todos los éxemplares de 
este Decreto de Roma ; y por un Acuerdo dz 1 mismo dia, el Tribunal hizo 
una representación al Rey , exponiendo que los Jesuítas continuaban por
tándose según su antigua profesión' sembrando por todas partes la con
fusión y la discordia:Que el Condado de Aviñon se había hecho su asilo; y 
suPlaza de Armas,para inféstar desde allí todos los Países confinantes,pór 
medio de una correspondencia peligrosa , que mantenían con sus Herma
nos retenidos en el Rey no por un efeétó de la bondad del Rey ; y que 
perteneciendo á S. M. la soberanía de aquel País por incontestables 
títulos , no podía nihgufiá consideración dispensarle de exercer los 
derechos legítimos , que le corresponden ; ni á sus Magistrados el cuida
do de hacerlos respetar; guando lo exigía el título de protección debido á

* a sus



sus -Subditos. Suplicóse tiueto al Rey , que interpusiese sus oficios .á 
efeólo de solicitarla extinción de esta Orden. - : : , ■ .

No obstante eso los Jesuítas esparcían por todas partes libelos hor
ribles: entre sí excitaban mutuamente á la desobediencia, y procuraban 
arrastrar trasde sí á los espíritus débiles ; no comentos con portarse con 
desobediencia en todo y por todo á el Edicto , que los trataba tan favora
blemente, ellos le calumniaban con escándalos , asi con escritos , como 

v con discursos sediciosos: sobresaltaban á las conciencias supersticiosas 
con el anuncio de una mudanza de Religión , y procuraban conmover 
una pane del Clero, para fomentar disensiones en el Estado.

En conseqüencia de ello me vi obligado á recurrir al Tribunal el 27 
de Marzo de-1765,^1 qual acordó de nuevo dar parte al .Rey de las manio- 

. bras de la dispersa Compañía, y de los vivos esfuerzos que hacia para di* 
ridir todos los ordenes del Estado ; para sembrar la discordia en la Asam
blea próxima dei Clero , y para formar, si les fuese posible, un Cisma 
en Francia. El- Tribunal insistió también sobre el peligro de subsistir sus 
Establecimientos del Condado,y sobre la necesidad que había de libertar ai 
Reyno de estos hombres facciosos, entregados ciegamente á la obedien
cia de un General enemigo de su Patria ; exponiendo al Rey los motivos 
de una resolución, que yá no se podía diferir por mucho tiempo. Dos 
años han corrido después de aquel Acuerdo, siendo la obstinación cada 
dia ma)or.

Yo hice observar el 3 de Junio de 1763 , que contra el espíritu de 
los Autos de este Parlamento x . muchos Jesuítas se ingerían en el minis
terio de la confesión ; sin haber borrado por el juramento la sospecha 
legal, que resulta contra un Instituto que há reprobado el Estado , y con
tra una moral perversa. Este exceso ha continuado , y este es uno de los 
principales medios,de que se valen para mantener su facción. La sobervia, 
los manejos , el fanatismo , y la desobediencia á Ja Autoridad , los ma
nifiesta demasiado á pesar de la mudanza de vestido , con que parecía 
quedaban encubiertos.

Los últimos sucesos relativos á la Compañía en España , les cons
ternaron al principio; pero revestidos muy presto de su delínqueme au
dacia v publican que su expulsión , lexos de ser un a&o de clemencia, 
esefeétodela intriga y de la injusticia. Ellos no hacen diferencia de su 
causa con la de sus Hermanos de España , eso seria contra la esencia 
de la Compañía. Dicen, que esta se halla calumniada y perseguida en 
-todas partes por el espíritu de irreligión ; y que esta nueva persecución, 
que les suscita su zeloporla Casa de Dios , consuma su martirio , y co
rona su gloria: ¿ Los que no perdonan la vida de los Ungidos del Señor 
podrían respetar su reputación ?

El Edicto que echó á la Compañía de Francia , tolerando les partí-



culares , qüe se hallaban ligados en ella, fué según ellos atentatorio de los 
^derechos sagrados de la Iglesia. El que echa á |a fompafúa y sus Miem
bros de España, es una abominación delante At£Á)ios¿y de los hombres: 
este es el úlrimo golpe dado á la Religión, cuyo peligro debe despertar á 
todos sus fieles sequaces : dichojrérfido , que en dup tiempo fué la di
visa de la liga , y en el nuestro es la de aquellos,que no existen mas, que 
para formar estas odiosas conspiraciones.

Esta pintura fiel presenta tres peligros para el Estado : La duración 
ele esta orden : La cercanía de sus Establecimientosdel Condado : La 
permanencia de los Jesuítas en Francia.

Hay motivos para esperar, que todos los Príncipes Cristianos destrui
rán en breve todas las mansiones y domicilios de la Compañía en sus Do
minios ; pero mientras que exista el Gobierno de ella en Roma , y 
pueda enviar á todas partes gentes invisibles : miéntras que esta Ordene 
conserve la existencia espiritual, y la capacidad canónica , para admí- 

. tir Miembros , no se verá libre la Cristiandad de este azote , que la de
suela de mas de dos siglos á esta parte.

No puede haber momento mas favorable que este, para repetir las 
, súplicas contenidas en vuestros precedentes Acuerdos : la Piedad del So
berano Pontífice es fiadora del buen suceso de las instancias del hijo Pri
mogénito de la Iglesia. En vano un Ministerio intrigante procuraría sus
citar obstáculos : Roma no puede yá rehusarlo sin ultrajar la Magestad 
de tes Testas coronadas ; sin abandonar el honor , y el interes de la"Re
ligión ; sin exponerse á la censura del Tribunal Superior , que reforma 
á la Iglesia en su Cabeza y Miembros.

La repulsa do recibir los Jesuítas Españoles, es una prenda formal 
yá dada de aniquilar la Compañía : ¿ pues cómo podría Roma mantener 
el Instituto y rehusarlos Miembros , que estele consagra al Papa ? Si 
su próxima destrucción no es el motivo de esta resolución , ella deno
tarla la voluntad contraria de salvarle , á pesar de toda la Cristiandad: 
Se habría abrazado el partido de sacrificar algunos particulares , para po
ner á su Soberano en una especie de embarazo entre la piedad , y la pru
dencia , con la esperanza de excitar fermentaciones en las familias de 
los que son viólimas de esta Política. En este sistema maquiabélico , dig
no del General y de sus Protectores, seria casi imposible destruir á .ía 
Compañía , si todos ios Soberanos abriesen los ojos á un mismo tiempo: 
el horror y Ja desconfianza que ella inspira, vendrían á ser los medios 
de salvarse ; porque siendo peligroso echarla , conservando sus hijos , y 
no queriendo nadie recibir estos perniciosos Huéspedes, el embarazo 
y el peligro suspenderían las resoluciones de'-los'Principes , aún los mas 
prudentes : y entonces te Compañía solo subsistiría por ua efeólo del ter
ror y de el aborrecimiento.

i Que



• Que exemplo seria en los Fastos de la Iglesia : que escándalo pa
ra la Religión : que triunfo para la Héregía : si á pesar del grito común 
de las Naciones , se viera subsistir á la sombra del Vaticano, el Trono 
de aquel Religioso Despótico, que manda se cometan en todas las partes 
del Mundo los delitos útiles á su Política !

La destrucción de los Establecimientos del Condado no es materia de 
una negociación ; porque es al Soberano legítimo á quien se implora, 

1 quando reclamáis la autoridad del Rey. En el caso que este pequeño ter- 
‘ ri torio', circundado de las Provincias de esta Monarquía,no fuese depen
diente de ella masque por suposición, la interrupción de toda comu
nicación bastaría para obligarle á respetar la Potencia que le protege, y á 
cesar de hacerla daño. Pero este medio no le conviene á una Potencia 
verdaderamente Soberana, que sin perjuicio de sus derechos, declarados 
iriagenablesé imprescriptibles, deXa á los Papas una posesión puramente 
precaria de este pequeño Estado, volviéndola á tomar desde el punto que 
cJ ínteres de sus Súbditos y la tranquilidad desús Provincias lo exigen.

La expulsión de los Jesuítas Franceses no es yá una materia que me
rezca deliberación : un interes demasiado urgente nos domina, y nos 
impele á ella ; peto no debemos descuidarnos en el modo y forma , con 
que se debe administrar la Justicia á algunos particulares.

En el Auto de 28 de Enero de 1763, que pronunció la disolución de 
la Compañía , procurasteis soltar de aquella cadena fatal, que los unia el 
mayor número de Sugetos , que os fué posible : distinguisteis en él to
dos los que, ño habiendo llegado todavía á la edad de 3 3 años, volvian á 
recobrar nodos sus derechos: Esta distinción se vé hecha con mas clari
dad en el Aluto dé 7 de Junio del mismo año : esperasteis que confundi
dos en Já masa de los Ciudadanos , volverían ellos á tomar insensiblemen
te el espíritu patriótico y abdicarían el de la Compañía: En virtud de es
tos Autos sc hán contrahido varios empeños ; y si no es imcompatible 
con <¿\ Instituto , es necesario confesar, que el Fanatismo por la Compa
ñía se entibia i medida de que el corazón se llena de afeétos humanos. 
Parece pues que Ja presunción , que resulta de esta mutación de estado, 
puede bastar para mirar hoy como Ciudadanos á los que prestasen el jura
mento mandado hacer por el Auto de 2% de Enero de 1763, para que los 

'Miembros de lá Compañía se hagan capaces de adquirir empleos y be
neficios.

No sucede lo mismo con los que, pasando yá dé la edad de 33 años, 
habían perdido necesariamente toda idea de volver á la Sociedad civil 
¿ Que se puede pensar de éstos hombres, que estando escluidos de todo 
derecho de sucesión , ñó hán querido por medio de un juramento de 
óbédíéncia á las LÍyes y á los Autos del Parlamento, hacerse capaces 
de adquirir Empleos, Beneficios y Regencias de Parroquias ? Su volun

tad



tad perseverante de vivir baxo el Imperio del Instituto , y del Gobierno 
de la Compañía es patente: la prueba del juramento seria una ocasión de 
perjuro para ellos, y un riesgo para el Estado, El amor á el Rey , y i 
la Patria ha diñado la Petición Fiscal, que yo dexo sobre la mesa,.

Retiradas las Gentes del Rey*
Vista la relación hecha por uno de los Ministros , y la Petición Fiscal det 

Procurador General del Rey, que estaba firmada Ripert de Mondar : oida la rela
ción del Sr.Jfosef de Boutassy , Marques de Chanteaularc, Sr. de Fubeam , y de 
Rousset, Caballero, Consejero del Rey , Comisario Diputado en esta parte, 
y todo considerado.

El Tribunal , puesto en deliberación sobre dichas Relación y Petición Fis
cal del Procurador General del Rey , justamente movido de los acaecimientos su
cedidos en España. , de donde la Compañía y sus Miembros están desterrados para 
siempre por un Monarca justo y prudente , conformándose con los efectos de 
su clemencia, y considerando que por las Constituciones de los hasta aquí lla
mados Jesuítas, no se há podido formar ninguna conspiración sin el impulso 
y noticia de los de su Gobierno y de su General , y que los delitos de una parce 
de la Compañía son de toda la Compañía, por el influxo necesario de este Gobier
no y y la disposición uniforme que tienen todos sus Miembros á servir de instru
mentos. á sus designios , lo qual prepara los mismos riesgos en todos sus Esta
dos i y que el Genio ciuel, que preside aéhialmente á su Gobierno 3 se há dado á 
conocer en Europa por los mas horrendos atentados, el qual parece, se irrita 
mas con las pérdidas, que há sufrido, y hace mas formidable que nunca la obe
diencia ciega que le profesan , y la Moral atentatoria á la seguridad de los So
beranos y constantemente enseñada y defendida por la dicha Compañía i, y que casi 
todos los hasta aquí Wimddosjesuitas Franceses hán dado pruebas de una volun
tad obstinada de vivir y morir baxo las leyes de este GobiérnOyenemigo de su Pa
tria, y delínqueme de crímenes de Estado en Españai y que contra los. Autos del 
Tribunal y la voluntad expresa del Soberano , quieren ser Jesuítas, y se vana
glorian de serlo; y que atendida la unidad de sistemas, de principios, y de con
duéla , que es esencial en la dicha Compañía, no puede haber , ni seguridad de 
la Persona de los Reyes y ni tranquilidad en los Estados , mientras que existan en 
ellos algunos Individuos de. la dicha Compañía y. '
^ Há declarado, y declara á la dicha Compañía y á todos sus Individuos y pú

blicos y secretos , enemigos de toda Potencia, y de toda Autoridad legítima, 
de la Persona de los Soberanos , y de la tranquilidad de los Estados : en conse- 
qüencia de lo qual ordena , que queden privados del beneficio que se les conce
dió por el Ediffo del mes de Noviembre de 1764., y que todos aquellos que eran 
Miembros de la misma Compañía , á la época del dia $ de Junio de ryóz, sean 
obligados á retirarse fuera del Reyno y dentro de quince días de la publicación- 
de dicho Auto y la qual valga por notificación á cada uno de ellos, sopeña d¿ 
ser castigados extraordinariamente, exceptuándose sin embargo de esto los 
que hayan prestado los juramentos mandados hacer por el Tribunal en los días 
2.8 de Enero de 176$, y 1 8 de Enera de 1.704', á tenor de dichos Autos: como 
también los que no habían llegado á la edad de $ i años en el dia 28 de Enero 
de 1763 * los quales prestarán el juramentó mandado hacer por el dÍGho Auto i 
dentro de 8 días de la publicación del presente, en la Cabeza de partido de la 
Senescalía , o Bayliage , en que hacen su residencia, y dentro de dos meses de la 
publicación hecha en Aixt si se hallan fuera de la Provincia ; se hará represen-



tacion al Rey , para que mande que las pensiones alimentarias concedidas á lo$ 
hasta aquí llamados Jesuítas , no les sean pagadas en lo succesivo , sin que pre
ceda certificación legalizada, en la forma ordinaria, del Juez de los parages • 
en que ellos hubieren fijado su residencia,.fuera de los Dominios de S, M. ¡ 

Prohibiéndose á todos, y á cada uno de los que sean obligados á salir del 
Reyno , én virtud del presente Auto, el volver á entrar, baxo qualquier pretex
to que sea, en los Estados de la Dominación del Rey , sopeña de ser castigados 
extraordinariamente, y á todos los Súbditos del Rey el darles acogida , sopeña 
de ser responsables con sus proprias personas, y se prohibe mantener direéta d 
indirectamente correspondencia con los dichos hasta aquí llamados Jesuítas > 
pena de ser castigados los contraventores según las circunstancias del caso.

Igualmente se haceexpresa prohibición á todos los Súbditos del Rey de re
cibir del General de la dicha Compañía, ó de qualquiera otro en su nombre, 
qualesquiera Gírítf/ de Hermandad ó Asociación , sopeña de ser castigados ex
traordinariamente.

Manda ademas de esto , que todos aquellos que tengan en su poder estas 
Cartas de Hermandad , 6 que las hayan tenido antes de ahora , sean obligados 4 
hacer dentro de un mes perentorio su declaración por escrito ante el Realenga 
mas cercano , y a entregaral dicho Juex. las expresadas Cartas de Hermandad,, 
que se hallaren en su poder, el qua[Juez, sea obligado de enviar las origina-, 
les , y traslados autorizados de las dichas declaraciones al Procurador General, 
del ¡Rey, todo sopeña á los contraventores, es á saber, á los Súbditos del Rey* * 
que hubieren ocultado , disimulado, ó encubierto las dichas Cartas de Herman
dad, ó asociación, de ser castigados extraordinariamente, hallándose prueba su-, 
jficiente para hacer constar la dicha asociación $ y sopeña de suspensión de; 
oficio, y aún de otras mas graves contra losJueces, si acaeciere que faltaren á 
la execucion puntual de lo dispuesto por el presente Auto*

. Manda también , que los Acuerdos de los dias a 8 de Enero de 17^1 > SJ 
17 de Marx.o de 176 ? sean de nuevo enviados al Rey, juntamente con el 
presente Auto , como monumentos de la fidelidad de su Par lamento , y del zelo 
perseverante que le anima por su sagrada Persona, y por el interes de la Reli 
gion y , del Estado : y se hará representación muy humilde, y eficaz al dích<> 
Sr. Rey, suplicándole interponga sus oficios con la Santa Sede, para solicitar la. 
extinción total de estaórdén perniciosa y su Peder Soberano para la destrucción 
de los Establecimientos de ella , que subsisten todavía en el Condado de Aviñon 
y en el Condado Vcnasino,

Manda asimismo que el presente Auto sea leído , publicado , impreso , 
y puesto en las esquinas en todos los parages en que sea necesario, y señalada-, 
mente éne^ta* Ciudad de Aix, y en las de Arles, Antibo, Apt, Barcelaneta, Bar- 
jjoix , Brignolles, Castellane. ,. Sisteron, Digne , Draguignan , Forcalquier , Frejus, 
Oraste , Hieres, Marsella, Tolcn-, y se entregarán traslados autorizados de este 
Auto al Procurador General del Rey, para que los envíe á todas las Senescalías del 
Territorio, para que sea allí registrado igualmente, leído, publicado y puesto en 
las esquinas : y se manda á sus Subti euros avisen haberlo executado así den
tro de un mes, Fecho en Aix , en el Parlamento , juntas todas las Salas > á pri
mero dejWode 1767» Firmado , De Regina»


